
Ndoi. no. Lunes 3 de Enero de iSS1. 38 odnts. de peseta

\ OMoi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y les disposiciones del Cobler 
no son obligatorias para la espita! de pro. 
ri ocla desde inné se pabllean oflelalmente 
50 elle,y de^de castro diasdespaespara los 
reales pueblos de la misma provincia. (Ley 
des de Noviembre de «837.)

SOSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba. PUs. 3 Id.fu ra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45

Las leyes, órdenes y annnelos ^ne se asan 
den pnbllearen los sBaletlnes uUclalesr se 
baa de remitir al Gofo politico respectivo 
por cayo condneto se pasaran d los editore 
de los menclonadoíiperiódicos. (Ordenen de 
6 de Abril, de 9 y 81 de Octubre de 1894.)

5« publica ledos los dias escepto los Domingos.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 25
Administración provincial de Fo
mento. -Negociado de Obras pú- : 

blicas. Í
En virtud de lo dispuesto por 

la SuiTeriPridad, este Gobierno ha 
seíialado el dia 24 de Enero próxi
mo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de las car
reteras de esta provincia que se 
detallan en la nota que á continua
ción se inserta, durante el año eco
nómico de 1880-81.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1.® de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, en mi despacho ofi
cial, haUáudose en la Administra- 
ciou de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos 
detallados y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir en cada una de las con
tratas.

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rema- 
tarse por separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, arreglán
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
narse préviamente como garantía 
para tornar paría en la subasta se
rá del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la pro
posición. Este depósito podrá ha
cerse en m. álico ó acciones de 
carreteras, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo 

que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso de que resultasen dos ; j 
ó más proposiciones iguales para ■ ^ 
un mismo trozo, se celebrará en el ^ 
acto, únicamente entre sus auto- ; ^ । 
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, rijándose la pri
mera puja por lo menos en 125 pe
setas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la <Gaceta de Madrid,> según lo 
dispuesto en la Real Órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Rinas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino da. ., entera

do del anuncio publicado por el Go- 
bierno de la provincia de Córdoba 
con fecha... y de los requisitos y 
condiciones que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la con
servación y reparación de la parte 
de la carretera de... á... compren
dida en la expresada provincia y 
en su trozo... que empieza en... y 
concluye en..., se compromete á 
tornar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (aquí la preposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se ex
prese terminantemente la cantidad 
escrita en letra por la que se com
prometo el proponente para la eje
cución de las obras.)

Núm. 30
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la captura de un 
hombre desconocido, cuyas señas 
se es presan á continuación, que 
en la mañana del dia 26 de Di
ciembre último ha herido grave
mente á Juan Ruiz Domínguez, en 
tierras del cortijo de Robledillo, 
término de Antequera, robándole 
una yegua y varios efectos que 
igualmente se expresan: al propio 
tiempo procederán también á la 
busca de dicha yegua y efectos ro
bados, y en caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Anteque
ra, con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su 
legítima procedencia.

Córdoba 3 de Enero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rinas.
Señas del hombre desconocido.
Pantalón negro largo, chaque

ta de paño rayado oscuro viejo, 
con alpargatas de cáñamo, som- 

1 brero hongo negro, una capa vieja 
’ con vueltas encarnadas.

Id. de la yegua robada.
Una yegua negra, con un luce

ro pequeño en la frente, bebe en 
blanco, un poco cerrada, preñada 
de 9 me.ses, alzada regular, ancha 
y recia, herrada del anca izquier
da, una enjalma nueva de jerga, 
un albardan mediano con un ata
harre nuevo y unas alforjas con 
una poca de cebada.

Núm. 31
Los Sres, Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de- 

; más dependientes d. "^i autoridad, 
í procederán á la busca y captura 
. del cabo de vara fugado det penal 
• de Cuatro Torres, de Cádiz, Fran- 
; cisco Varela y Priego, cuyas se- 
' ñas se expresan á centinhacion^ ^
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en caso de ser habido, lo pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Córdoba 3 de Enero de 1881.
Ei Gobernador interino, j 

Ubaldo de Rivas. i 
Señas. ¡

Edad 29 aflús, estado soltero, ¡ 
sin oficio, pelo castaño, cejas id., 
ojos pardos, nariz regular, cara 
id, boca id, barba poblada, color 
bueno, estatura regular.

’ ~józG¡boI
Núm. 16

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Yo el infrascrito Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Doy fé: que en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía se ha seguido 
espediente de pobreza á solicitud 
de Doña Soledad y Doña Pilar Al
faro y Oliva, vecinas de esta capi
tal, para litigar con Doña Matilde 
Barbero y Alfaro y otros, en el 
cual sustanciado que ha silo por > 
todos sus trámites ha recaído la 
sentencia cuyo tenor es como 
sigue:

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba á diez de Agosto de mil ocho
cientos ochenta, el Sr. D, José 
Gonzalez Ferez, Juez de primera J 
instancia del distrito de la derecha 
de ella; habiendo visto estos autos Î 
instruidos á solicitud del Procura
dor Don Manuel Gutiérrez Concha, 
para acreditar la pobreza de Doña 
Soledad y Doña Pilar Alfaro y Oli
va, vecinas de esta capital.

Resultando: que han justifica
do en rebeldía de Doña Matilde, 
Doña Antonia, Doña Maria Josefa 
Barbero y Alfaro, Doña Agustina 
Maraver y Alfaro, Doña Socorro 
Barbero y Alfaro, Sor Antonia Ma
ria María del Socorro, Sor Rita de 
la Ascensión, Doña Amalia Barbe
ro y Alfaro, Doña 'V aleriana Ma
raver y Alfaro, Doña Rafaela, Don 
Florencio y Doña Juliana de Lu
que y Alfaro, D. Ramón Otero, 
D. Rafael y D. Federico Barroso, 
contra quienes se propone litigar 
y con audiencia dei Sr, Promotor 
Fiscal, ser pobres en sentido legal, 
toda vez que han justificado no 
poseer bienes ni rentas de ning i- 
na clase, viviendo solo dei socorro í 
que tes proporciona su hermano j 
D. Antonio Alfaro. j

Considerando: que se hallan * 
comprendidas según esta justifica- | 
cion en el caso primero de aitícu- 
lo ciento ochenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, y que per 
lo tanto deben disfrutar de los be
neficios concedidos á los de su cla
se por el artículo ciento ochenta y 
uno, sin perjuicio de lo que se dis-

los artículos ciento no- | 

venta y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos; S. S. por ante 
mi el Escribano dijo:

Que debía declarar y declaraba 
á D.* Soledad y Doña Pilar Alfaro 
y Oliva pobres para litigar con la 
cualidad de por ahora, mandando 
en su virtud, que se les tenga y 
defienda como tales en el pleito 
que intentan entablar contra las 
personas que se mencionan en el 
resultando anterior, notificándose 
esta sentencia á las parte» y pu
blicándose en el «Boletín oflcial> 
de esta provincia por medio de tes
timonio que con oficio se remi 
ta al Exemo. Sr. Gobernador civil 
de ella.

Y por esta sentencia que S. S. 
firma, así la pronunció, de que doy 
fé. — José Gonzalez Ferez.—-Anto
nio Ravé del Castillo.

Lo inserto está conforme con 
su original á que me remito.

Y para que conste pongo el pre
sente que firmo en Córdoba á quin
ce de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Antonio Ravé del Cas
tillo.

Núm, 17
Juzgado de primera iastan- 

cie de Almadén.
D. Pedro Martin de Soto, Juez da 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escribanía del que re
frenda se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación del autor ó 
autores del robo perpetrado la no
che del once del actual en el corral 
de la casa morada de Pedro Sán
chez Chamero, vecino de Alamillo, 
consistente en una burra, tres ga
llos y dos gallinas de la propiedad 
del mismo, y en una jaca de la de 
D. Nicomedes del Barco; en cuya 
causa he acordado escitar, como lo 
hago por el presente, el celo de to
das las autorídade-, tanto civiles 
como militares, y á los dependien
tes de la policía judicial para que 
procedan á la busca, captura y re
misión en su caso á este Juzgado 
de los citados semovientes, cuyas 
señas al final se insertan, aprehen
diendo, deteniendo y remitiendo 
igualmente ante mi autoridad á 
sus portadores, si fuesen habidos.

Dado en Almadén á diez y nue
ve de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.—Pedro Martin de So
to.—Por mandado de S. S., Tomás 
Maria Fernandez de Mesa.

Señas de los semovientes.
Una jaca pelo castaño oscuro, 

de cuatro á cinco años de edad, de 
.seis cuartas y media de alzada, con 
un alifafe ó contusion en la ranilla 
de la mano derecha.

Una burra pelo rúcio, cerrada, 
de alzada regular, para parir.

Tres gallos y dos gallinas, to
dos blancos.

Núm. 33
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.
Don José Heredia y Mora, Juez de 

primera instancia de este par
tido.
Usgo saber: que en loe autos 

seguidos en este Juzgado y de que 
se hará espresion, ha recaído la si
guiente

Sentencia. En la villa de Baena 
á veinte y siete de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta, el señor 
D. José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto estos 
autos de juicio ordinario seguidos 
á instanei.a de la menor D.* Maria 
del Cármen Alcalá y Buelga, de 
esta vecindad, representada por su 
curador para pleitos D* Armando 
Rodríguez, Procurador de este Juz
gado, contra sus hermanos don 
Diego, D.* María de los Dolores y 
D. Rafael Alcalá y Buelga, de esta 
misma vecindad, constituidos en 
rebeldía, D. Francisco Alcalá Lum
breras, vecino de Cabra, D." Jose
fa Albino, viuda de Lucio Villegas, 
D. Manuel Lucio Villegas y don 
Mariano Morote y Garcia, como 
marido de D.‘ Maria Lucio Ville
gas y Albino, vecinos de Cádiz, 
representados por el procurador 
D. Lorenzo Medianero, y el don 
Francisco Alcalá también lo ha 
sido por el Procurador D. Lorenzo 
de Priego, sobre declarar que los 
bienes que resultan embargados á 
la D.* María del Cármen Alcalá á 
instancia de la D.* Josefa Albinos 
y sus hijos, en apremio que siguen 
en este Juzgado contra D. Fran 
cisco Alcalá y el finado D. Diego 
Alcalá Lumbreras, padre de dicha 
menor, pertenecen á esta en pro
piedad y posesión y sobre que se le 
autorice para renunciar la heren
cia de dicho su padre, y

1 .* Resultando: que con fecha 
veinte y cinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta, el Procurador 
D, Armando Rodríguez, curador 
ad litem de la menor D.' Maria del 
Cármen Alcalá y Buelga, acudió á 
este Juzgado, personándose en las 
diligencias de apremio incohadas 
contra ella como heredero de su 
señor Padre D. Diego Alcalá Lum
breras, á instancia de D.* Josefa 
Albino, vecina de Cádiz, para ob
tener la ejecución de una sentencia 
en que se exigen responsabilidades 
pecuniarias interponiendo tercería 
de dominio, para que con suspen
sion del procedimiento de apremio 
se declara que los. bienes que le re
sultan embargados le pertenecen 
en propiedad y posesión, mandan
do en su consecuencia que se alcen 
los embargos de los mismos; de
jándoles á su libre disposicíou, au
torizándole para que renuncie la 
herencia de su padre D. Diego Al
calá Lumbreras, interponiendo pa
ra ello la autoridad judicial, y con
denando en las costas al litigante 
que se opusiera á esta petición; 
cuja demanda fué contestada con 
fecha veinte y cinco de Mayo de 
este mismo año por el Procurador 
D. Lorenzo Medianero, en nombre

de Doña Josefa Albino, viuda de Lu
cio Villegas, de D. Manuel Lucio' 
Villegas y Albino, de Doña Maria 
Lucio Villegas Albino hijos de 
aquella, asistida esta última de su 
marido D Mariano Morote y Gar
cía, todos vecinos de Cádiz, solici
tando que por el Juzgado se de
clarara no haber lugar á la ter
cería de dominio tal como se espo- 
ne y solicita de los bienes embar
gados á la demandante, ni de con
siguiente el alzamiento de los em ■ 
bargos de los mismos mientras no 
obtenga préviamente el poder ju
dicial para renunciar la herencia 
paterna y haga la formal renun
cia en tal caso después y en legal 
forma; y respecto á la^autorizacioo 
que en segundo y último lugar pi-- 
de para renunciar dicha herencia, 
denegarie tambien por no hallarse 
la parto reclamante comprendida 
por hoy en la ley que otorga ese 
privilegio á los menores en ciertos 
casos, toda vez que no dice en su 
demanda qué acción egercita ni ha 
justificado á presenciado los acree
dores á esa herencia paterna los 
estremos indispensables para que 
pueda el Juzgado darle el poder 
que necesite para hacer la renun
cia, absolvióndole por tanto de esa 
doble demanda, cuyas acciones no 
son acumulables por su misma na
turaleza, con espresa condenación 
de costas á la demandante.

2 .* Resultando: que las partes 
en sus escritos de réplica y dúpli- 
ca, insistieron en sus anteriores 
pretensiones, conviniendo en que 
el pleito fuese recibido á prueba.

3 .“ Resultando, de las practi- 
cadas, que la demandante nació en 
diez y seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, por lo 
que es menor de veinte y cinco 
años: que no heredó nada de su 
padre, y que los bienes que le em
bargaron á instancia de la señora 
viuda de Villegas, son procedentes 
de su legítima materna; habiéndo
se traído á los autos á solicitad del 
Procurador Medianero dos testi
monios espedidos por el Notario 
D. José de Fuentes, que ocupan los 
fólios del ciento quince al ciento 
diez y ocho.

4 .® Resultando: que ai alegar 
de bien probado las partes repro
dujeron sus anteriores pretensio
nes mandándose traer los autos á 
la vista con fecha veinte de los 
corrientes para oír sentencia de
finitiva.

1.* Considerando: que en el len
guaje jurídico se entiende por ter
cería la oposición hecha por un ter
cero que se presenta en un juicio 
entablado por dos ó más litigantes, 
ya sea coadyuvando al derecho de 
alguno de ellos, ya sea deduciendo 
el suyo propio con exclusion de los 
otros, deuominándosc en el primer 
caso opositor coadyuvante y en el
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segundo opositor excluyente, pero 
teniendo siempre el carácter de 
tercer opositor, puesto que se ha 
de oponer necesariamente á la pre
tensión de uno ó de otro, ó á Ias de 
los dos. En cuyo concepto no cabe 
tercería en el presente caso, toda 
vez que no hay tercer opositor, pues 

i tal carácter no tiene seguramente 
la menor demandante D.' Cármen 
Alcalá y Buelga y los bienes que 
se le han embargado lo fueron co
mo de su esclusiva propiedad por 
mas que no fueran procedentes de 
la herencia de su padre ni consti
tuyeran su legítima paterna.

2.” Considerando: que si bien 
en la tercería entablada no es po
sible hacer declaración alguna por 
las razones antedichas, no sucede 
lo propio con la autorización sub
sidiariamente solicitada por la re
ferida menor para renunciar la he
rencia de su padre D. Diego Alca
lá y Lumbreras puesto que ha jus
tificado debidamente que está en 
la menor edad habiendo hecho la 
renuncia delante de los acreedores 
de la herencia esplicándoles las ra
iones que le mueven á desampa
raría, por cuya razón procede acor
dar la autorización que se pretende 
toda vez que se han llenado los 
requisitos de la ley; y existe el con
vencimiento de que á la menor re
currente no le es útil la herencia 
de que se trata, sino que por el con
trario le es dañosa y perjudicial 
puesto que la obliga á aceptar res
ponsabilidades sin proporcionaría 
los medios materiales para cu
brirías.

Vistas la ley sétima, título diez 
y nueve, partida sesta y los artí
culos mil ciento treinta y tres y si
guientes, el mil ciento noventa y 
fiemas aplicables fie la ley de En
juiciamiento civil,

Fallo: que declarando corno de
claro no haber lugar á proveer en 
la tercería de dominio en estos au
tos formulada, debo autorizar y au
torizo á la menor Doña Maria de] 
Cármen Alcalá y Buelga para que 
renuncie la herencia de su padre 
D. Diego Alcalá y Lumbreras,

Así por esta mi sentencia que 
se hará notoria por medio de edic
tos que se fijarán en el local de es
te Juzgado y en el <Boletin oficial» 
de la provincia, definitivamente 
juzgando y sin espresa condena
ción de costas, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Heredia y Mora, 

Publicación. Dió y pronunció 
la anterior sentencia el Sr. D. Jo
sé Heredia y Mora, Juez de prime
ra instancia de este partido, estan
do celebrando audiencia pública en 
este dia, de que doy fé.

Baena veinte y siete de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta. — 
José Santano y Espejo.

y para su inserción en el <Bo- 
letin oficial» de esta provincia, se 
espide el presente en Baena á trein
ta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—José Heredia y Mora.— 
¿osé Santano y Espejo.

Núm. 14.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1880.

Córdoba 31 de Diciembre da 1880.-81 Jues municipal, Manuel S. Belment*.

Diae.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTBS DB SER INSCRITOS.

Total de 
ambas elaeis.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegltimos.

Total de 
muertos.£3
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21 2 2 > > > 2 > a > > » » 2
22 1 2 3 » 1 4 4 > » » a » » A
23 » » » » 1 1 4 » » > > * 9 1
24 4 3 7 » » > 7 a » » a » » 1 7
26 > » > » 9 9 » » » » » > »
20 » 1 1 2 > 2 3 > » a > » » 3
27 3 2 5 » » » 5 » » » » » » 6
28 1 1 2 1 1 3 » 9 » > • » 3
29 2 4 3 » 2 2 5 » » » > » » » 5
30 4 1 2 » » > 3 » » > > » » » 2
31 4 » 1 » > > 1 • » a » > » 1

Total. 15 11 28 2 6 7 33 » » a a » • »

* XT.TwiPAQ^^iriM* iMíiaa-fcT^'M-***w,-.-w«:««Mrastarsatavtv^ao»t a—KmaaTiim^mpr imî >iiaw»

DEFUNCION E"^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 31 de Diciembre de 1880.—81 Juea mueicipa), Manuel S. Belmonte,

VXLIjECIDOS.

DIAS, VARONES. HEMBRAS. TOTAL GBNBRAL.

Solteros. Casados. Viudos,
1 

TOTAL. ^Solteras. Casadas.
Vindaa.ÍT0TAL,

21 1 1 2 2 » » 2 4
22 1 > » 1 * » > » 1
23 a 3 » 3 a » > » 3
24 2 > 9 » > » » 2
26 9 » » > 9 » 1 1 1
20 9 » » » j » a » » »
87 » 9 » > 2 » > 2 2
28 > > a » 1 > » 2 2 8
29 1 a > 1 1 » 1 2 3
30 » » > a 9 » » 9 >
31 » » » 9 I » 4 <

Total.. . 6 3 1 9 1 6 » 4 10 19
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A NUN CTOS

RETRAiOS DE S. M, EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo de! consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

La BeneÜceocia eo España, 
por el Ur. D. Fermia Reroaodez Ij^le- 
«¡as.

Jefe de la Sección de BeoeSceo- 
cia en et Mioisterio de la Goberna- 
cion.

Exposición hísLorico-crUica en 
este imperante servicio «dminislra- 
Mvo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra nnica eu su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos inleresautss, y dos lo
mos en 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende A once pesetas el ejem 
piar en el domicilio riel autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Pesas y Medidas del 
sistema ruétrico-deoimai 
se venden en la bam- 
pistería de G. Fernán- 
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y ci tacto* 
oes para los quintos, se 
espenden en la imprévu 
te de este periódico.

EDICION ECONOMICA Y ÍÍOM- 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y rao- 
dernoscon las hUiuaas reformas pu
blicados bajo la dirección del IIœo. 
Sr. p. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneSceneta de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re- 
Îoi^ma peniteneiaru', joie surerior 
de AdmiDiîtracion civil, etc., etc., 
etc., 000 la oulaboracioo de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el lomol 

Prospecto.
Han eido tantos y tan diversos 

oír eiemeuioa que bar. contribuido 4 
fosmar la historia y 'a civilización 
u'uiiatetra patria, ,¿s bo debemo 
x»ruú*fúO8 de que nuestra legie- 

BA sedeea tan unhorme y variada

BlenAntos romanos con Iu Partí- I 
áa®, ¡Bulgúuas c. el Fuero Roal, 
gviiccs con el 'Fái-o Jnsge, forties' 
con 9 ainrúmero de privReaios y 
flirtas pnebias que con facilidad de 
ban los reyes 4 sus villas y ciuda
des, todos ellos han reñí lo forman
do nuestra legia'ación y todos ellos ; 
rigen en más ó menea vigor en la f 
actualidad. Y se exídicá este fonó- ’ 
meso, coBsiderAtiiio que el derecho , 
civil rabere áí elemento privado del 
hombres, i a -d costutabres como * 
ndirldtio, y lyúo lo que se roza 6 
incumbe 4 ^te elemento particular, 
aturado de los pueblos, está enoar- l 
gado en ellos, conati tuyo su vida de 
tal modo, que con dineultad aban* j 
donan un derecho civil por otro; de ; 
aquí la diversidad de Códigos en i 
nuestra legislación, por la dificultad 1 
con que cada uno de «líes tropezaba t 
para deregar el anterior.

Infinidad de trabajes y tenía- ! 
tívo «r han «mprendido para nai- 
hesr nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadr..* iodos loa Códigos, desde las úl* 
timas layes y la Novísima Recopila
ción hasta «i Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación centínna an loa < 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedente, no crea-' 
moB ««cosario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaieca misma es de aquellas i 
cuya necesidad y ventajw se pre- ’ 
genton claran, mejor dicho, « im f 
ponen 4 peritos y lego» en legisla- 
cion; 4 todos let es útil 6 inditpeu 
sable tener las Teyes de su p>tri?: 4
sus junsparitoi, [>or aa misma profu
sion; todos los ciudadanos, pergas 

. Is ignorancia de Is ley no puede *Je 
-r gAndoiíB ellos de recoger loa tomos 

le Madrid.
■ Varias bao sido, por esta raioii 

laa «dicione» que ne h*n hecho de los 
Códigos, pero que por su exensivo 
costs no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por fu desmedido volú- 
meu, 4 cauta de' lujo de la edición, 
sen de fáci manejo y no se pueden 
llevar Aloa Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes cae 4 nuestro derecho convie- 
o*'a. Estos incooveateotes y neossi- 
dadss que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho cortesbir el 
peoaamiento de remethArios para 
siempre, y creemos haberío conse- 
gaido. Nuestra cob^cuion tiene no 
precio fallal osamente oarato.* nadie 
habr4 que no pueda "ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y so ta- 
maM.faciJita el pocer UoYArloi en la 
mano ó en el bolihlo. Además pubii - 
careo^os también, colocciouadm, lu 
leyes modernas, con sue reformas, 
que andair espíníídaa y diseminadas 
en diversos volûmeius de diatintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica dal mia- 
mo, hecha por uñó de noestroa dia- 
tinguidoa' compafierna, yal* cabeza 
de 1 a leyes modernos daremos tam- 
hien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a>gopos oo- 
'menurioa sebro las miamAe leyes, 
oora de sáiiuenta? junsconsnUo».

No se ños ucclte la importancia 
de la empress que aoemetemos y la 
inferioridad de n’^eair-.s fuerzas: co- 
Booemoa la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 

. pero tenemos fe en el auxilio que han 
i -de préstamo» Buealrcs ccimpañeros

de toda Fipaña, 4 quienes ros entre- 
gatnoa conflsdvs en que nos han de 
prestar su ayuda no una obra q ce por 
su if^-írá» acometomui. y que hs d# 

'dowdac en b;:-t -Io Ud(«t.
M..drid, 1818.

CoqUicioum de la pu oh cao ion.
La obra coutarA de 29 tomoa d«

400 paginas, ea 8.*, buen papel ex* 
<iotente y cl&rígtma impresiou.

Bi precio de os te tomo serA do 
una peasin «a toda BapaSa.—So pu- 
blicarín dos tomoa tuda mes, nao do 
oyes antiguas y otro de leyes cao-» 
ornas.

No ae sirva ningún tomo quf no 
se p^gno adelantado.

Los que quieran abonar el irapor- 
to da toda la publicación tendri una 
rebaja de seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por seienia y cinco 
r«a¿e$.

A loa libreros se les hariuna re
baja da 10 por 100, tomands desde 
SO ejemplares para arriba, y acoar- 
garsa en juicio como excusa vale- 
f^era para éviter el enmpitmíanto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción loga!.

Se Buseribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
la oorre-pondenia, con «obro al ad- 
tainistradpr de la obra y en todas las 
libr e rías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideule de la 
Juntas Muoicipales e AmiUaraiuiena 

io de esta Provincia.
Don Manad Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayaula- 
mieutoe de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Geroaimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
lanie en esta Capital del Centro Ge
neral establecido es Madrid, San Bar-
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 

1 de los Sres. D. José María Muñoz, y 
[ D. Garlos Gómez Samper, queealíeo- 
¡ de en la formación de Registros de

ñnca.s rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeícioa de los nuevos ami- 

! Itaramieotos. Lo que lieue el honor 
de parlicipar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de die he 

, Ceutro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia COU aquél.

Advierte lambicn à las Juntas 
Municipales;'"que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que laaes
tablecidas en sus circulates de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Hegia- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se reitere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen-

h Iro Génial resolverías yá el debe- 
f rán dirigirse la» comunicaciones.

i^

PESAS Y MEDÍDASLEGALES.

í Se han recibido direetamente de 
h ábrica en la Librería del «Diario.»

À la Guardia civil.
Bequisiturias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograUa del odario 
de « .ótdoba» calle de 
^an Fernando número 5 i

i J LeUadoti 1#

1 Bene6cencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tes generales y men
suales carpetas, etc» pa
ra los establecimientos 
de BeneUcenoia, Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm, 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Sa 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba.» 
Letrados 10 y ii8 y Sao 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta da 

i este periódico san Fer- 
j nando ,>4 y Letrados le.

GÜÍA 
de los Jueces municqales ea ma lena 

enmiuat por
D. Vicenie Vidies y Pereifo, 

Juez de primera inslaücia.
Esta obra so vende eu Barba tro 

Coso, DÚm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos puedeo dirigirse á 

p. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
Ímporle eu libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayimlamieuio.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tórmaeion de la 
matricula de sunsidio y 
Repartimiento por ter- 
nterial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo a los últimos mo- 
ocios, se hallau de venia 
cu la imprenta ^ hbreria 
del ‘■‘Diario de Góraoua, 
Letrados ío y dan Fer
nando 5-4,

ImprtiitA dil ¿Harit 4« €fir<i«b&
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